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las sentencias y autos dictados por la Sala 
de lo Cri m inal del T ribunal Suprem o 
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P A R T E  O F IC IA L
S. M. el Rey D on' Alfonso XIII 

(q D g.), S, M. la R ein a  Doña Victo
ria  EugerJa, S. A* IL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
&ln novedad en su importante salud»

M I N I T E R I O  D E  
F O M E N T O EXPOSICION

SEÑOR: La crisis actual por que 
atraviesa la minería de plomo en 
España, cuyas causas externas son la 
baja de la- cotización del mercado in
glés y el alza del valor de nuestra 
moneda, preocupa hondamente al Go
bierno de V. M., por cuanto afecta a 
una riqueza básica y a un gran nú** 
mero de obreros, entendiendo que es 
problema que ha de estudiarse en 
conjunto y procurar resolverlo, no 
con carácter circunstancial, sino con 
fundamentos estables, si bien el as
pecto agudo del conflicto de momento 
obligue a proponer alguna medida 
transitoria que, a la vez que 'remedie 
el mal presente con la urgencia ne- 
necesaria, evite una paralización—si
quiera fuese temporal—de grave ca
ño, una solución de continuidad >n la 
marcha de esta industria, que pro
duciría enormes perjuicios y exigiría 
raerifícios mucho mayores para -lo* 
grar más larde su normalidad.

La importancia y trascendencia de 
Isla industria es notoria, tanto en re* 
íación a su proporción con la pro
ducción mundial, como en el aspecto 
'económico y social.En este concepto último supone de 
r125 a 450 millones de valor anual y 
unos 70.000 obreros, factores, por tan* 
to, que en la balanza económica y so-? 
ola! ño pueden m  pingún momento 
#er desatendidos.

En cuanto a nuestra relación con 'el 
mercado de plomo, el hecho de re
presentar 3a producción española ei 
50 por 100 de la europea y el 12 por 
100 de la mundial, justifica amplia
mente, tanto la natural influencia que 
debemos procurar tener en el mor* 
cado general, como el elemental de
ber de evitar que más hábiles explo
taciones de otros países o abandono 
en los nuestros y en su'organización, 
nos haga perder ese.papel de reía* 
ción, en el cual el éxito de nuestro 
trabajo ha de tener fundamental 
apoyo.

Parece un hecho evidente que lá 
mayor garantía posible para alcanzar 
este propósito ha de ser, de una par
te, lograr y conservar la relación di
recta con el mercado mundial, sin in-* 
termedi ari os q u e  desu ac i onal i cen 
nuestro producto, y de otra, enlazar 
todas las fases de la industria, lo mis
mo la minera que la de fundición y 
transformación, para que el coojun* 
to de todos sus factores, debidamen
te combinados, permita la natural 
compensación de beneficios, la mayor 
rigidez y preparación en las explo
taciones, la continuidad del trabajo y 
la defensa más eficaz de nuestra in
tervención en el mercado.

Las fundiciones de plomo existen-* 
tes» en España, la mayor parte en po-> 
dar de Sociedades extranjeras, poseen 
minas propias en una proporción del 
60 por 400 de la producción nació-» 
nal, y en cuanto a sus explotaciones, 
ninguna dificitUad encuentran hoy en 
su marcha, habiendo podido resistir 
la crisis presente sin más daño que 
la disminución de sus beneficios, con-* 
firmándose así cuanto queda expues
to respecto a la indiscutible ventaja 
de hacer las explotaciones de conjun* 
to en todas sus fases y aspectos.

Por estas razones, el resto de lá 
producción nacional, que supone un 
40 por 400 de la misma, y que por 
efecto de individualismos mal entaife

di dos se desarrolla con pocos elemeri* 
tos económicos, sin la estructuración 
y concentración debidas, sufriendo tai 
oscilaciones» del mercado de modíj 
siempre amplificado, por la doble la* 
cha que han de sostener con las i na 
dustrias intermedias, y sin la fuerza 
defensiva necesaria para heeer fren* 
te a las dificultades que toda-varia* 
ción en el precio produzca, han dd 
ser forzosamente estimuladas a íora 
mar un grupo nuevo, a constituir uif 
Sindicato productor, que después 
regular las condiciones de la marcha; 
de las minas pueda disponer de la! 
fábricas de transformación necesarias! 
y reunir en un solo organismo coi* 
mercial el producto que ha de ex-* 
portarse al mercado da consumo,

Una orientación social bien cimerfe 
tada del valor útil de las organiza* 
ciones colectivas, sería sin duda bas* 
tante a lograr estos fines que deban® 
considerarse esenciales s indispáasa* 
bles; mas la lamentable indeoisióh 
observada en los interesados y* laf 
dificultades que tal vez en estos mo* 
mentos de crisis pudieran encontrad 
en el orden económico son razone! 
que obligan al Gobierno de V.-M. $ 
proponer una intervención qué pué* 
da ser decisiva en momentos que uná 
grave crisis ponga en peligro tan pro* 
ciada riqueza nacional;

No es un criterio de exagerado es* 
tatismo—ni el de nn intervencionism | 
que, por excesivo, pudiera ser mor* 
b oso—el que impulsa a vuestro Gó* 
bienio, sino sóty la conciencia rea | 
de que el papel tu telar del Estado 
debe servir no únicamente para próf 
venir con prudente legislación vig% 
lando su cumplimiento, sino para iif4 
tervenir con correcciones y 0riehf&| 
cfones activas en determ inar Ja foril 
mación de cuantos elemento! y  
dios de producción puedan ser garañ | 
tía eficaz para sostener y desarrollaí 
todas las riquezas del país, 

Las distintas modalidades de la mi
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Bería y sus características en Carta
gena y Mazarrón, respecto a Linares 
y Carolina, y aun la distancia entre 
ambas zonas, obliga a considerar la 
conveniencia de que los Sindicatos 
mineros sean distintos en ambas zo
nas, con fundiciones independientes, 
si büen deberá existir entre ellos una 
federación efectiva para las relaciones 
con el morcado de consumo, o sea en 
el aspecto comercial.

Tornando, pues, como bases la for
mación de Sindicatos nuevos en los 
que pueda estar representada la pro
ducción libre actual, por lo menos, 
en un 70 por 100—siempre que en 
sus Reglamentos y Estatutos se com
prometan a someterse, tanto a la es
tructuración y ordenación de las ex
plotaciones mineras, como a la revi
sión de los contratos de arriendo que 
permitan un prudencial reparto de 
los beneficios entre propietarios y 
arrendatarios, así como a aportar sus 
minerales o fundiciones cooperativas 
adquiridas o construidas por el Sin
dicato, y a federarse para la mejor 
defensa en el mercado de consumo j  
el mayor rendimiento del conjunto—, 
justo será que el Estado facilite los 
predios económicos precisos, büen por 
el Banco de Crédito Industrial o corno 
estime más oportuno, bajo la respon
sabilidad mancomunada de las minas 
sindicadas.

Mas como los benf3fi.ei¡os de estas 
sindicaciones y organizaciones de ex
plotación integral no pueden lograrse 
de modo inmediato, y el régimen de 
pérdida creciente en la expíotavión de 
las minas no permite soportarlo a la 
mayor parte de los mineros, a fin de. 
evitar paralizaciones con todo el pro
ceso de perturbaciones, crisis obre
ras y daros tan costosos de remediar 
más tarde, entiende el Gobierno de 
LV. M. que durante un plazo pruden
cial que se fija basta l.° de Julio de 
4928, el Estado puede auxiliar en 
concepto de prima reintegrable las 
cantidades precisas a fin de suplir en 
Ja compra del mineral, para su em
pleo en las fundiciones, las diferen
cias que para cada mina pueden con
siderarse necesarias para que se abo
ne en conjunto el coste real que cada 
mina exige.

Una inspección especial del Esta
do y representantes del Sindicato 
propondrá a éste los cuadros de pre
cios resultantes que ban de servir de 
base a los anticipos, los cuales serán 
reintegrados con los’beneficios que de- 
la fundición y venta hecha por cuen
ta del Sindicato puedan a cada uno 
corresponderle.

Fundado en estas consideraciones y 
teniendo en cuenta muy especialmen
te que la baja del precio del plomo, 
que tal crisis produce, es en gran 
parte debida a luchas económicas pro
vocadas para lograr el dominio del 
mercado, pues la producción mundial 
conserva su equilibrio entre ésta y el 
consumo, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con vuestro Consejo de Mi
nistros, somete a la aprobación de 
Y. M. el presente proyecto de Real 
decreto-ley.

¡Madrid, 28 de Mayo de 1927*;. óó

,cu - -  SEÑOR:
g§§:'>' A.EL R. P. de Y, M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a -y  B u iiín *

R E A L  D E C R E T O -L E Y

Müm. BJB.

A propuesta del Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con, Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar las siguientes ba-: 
ses para la sindicación de los mineros 
de las zonas de Linares-La Carolina y 
Gartagena-Mazarrón.

En cada una de las zonas de Lina-: 
res-La Carolina y Cartagena-Maza^ 
rrón se constituirá un Sindicato de 
productores libres de mineral de pió-, 
mo, españoles o nacionalizados en Es
paña, con arreglo a las bases que a 
continuación se expresan:

1.a Podrán formar parte de uno u 
otro Sindicato:

a) Los. propietarios de minas de 
plomo de las respectivas zonas citadas 
que no sean fundidores, siempre que 
tales minas se bailen actualmente en 
explotación o lo hayan estado en el 
segundo semestre de 1926.

b) Los arrendatarios de las minas 
de plomo que se encuentren en las 
condiciones expresadas en el párrafo 
anterior y que no tengan concertada o 
comprometida la venta efe. sus mine
rales.

c) Los propietarios o arrendatarios 
de minas de plomo de otras regiones 
de España que, bailándose en las ci-í 
tadas condiciones, guarden relación 
con las minas de una u otra de aque
llas zonas, ya sea por las caracterís
ticas del mineral o por las condiciones 
de la explotación,

2.a, El objeto de estos Sindicatos 
será el de tener personalidad y reunir 
garantías reales para obtener auxilios 
o anticipos reintegrables del Estado 
por el Banco de Crédito Industrial o 
por otro medio,' con' el fin de favorecer 
directa o indirectamente la expíota- 
eíón de las minas sindicadas, mediante 
auxiMC'á de cualquier natumlem. y en

especial mediante Iá concesión dé 
préstamos o anticipos a los explotado** 
res, para mejorar las instalaciones S¡ 
intensificar la producción reduciendo! 
el precio de coste, así como mediante; 
la creación o adquisición de fundido-* 
nes de plomo y fábricas de producto! 
derivados, con carácter cooperativo. ]

3.a Cada Sindicato elegirá libré-* i 
mente su Junta directiva y tendrá uií 
funcionamiento autónomo; pero anvp 
bos, unidos, constituirán una Federan, 
ción de productores de mineral dé 
plomo. ¡

La Junta directiva dé ésta Federad 
ción estará integrada por miembros 
de las de ambos Sindicatos.

El Estado tendrá representación 'téc
nica en la Junta directiva de cada Sin-* 
dicato y en la de la Federación, tanto 
para lo que afecte a la explotación cié 
las minas como a las fundiciones.

4.a La Comisión técnica que intér^ 
venga cada Sindicato—designada por 
el Ministerio de Fomento—informará,: 
respecto de los auxilios que los Sindi-? 
calos soliciten del Estado, en relación! 
con las garantías que ofrezcan. I

5.a Cada Sindicato tendrá facultad! 
para destinar los fondos que reciba dé!, 
Estado o del Banco de Crédito InduiK 
tría! a los siguientes fines: }

A) Construir o adquirir en cu,aí=s! 
quier forma fundiciones de plomo f j  
una fábrica o taller do desplantación.

B) Crear o adquirir en cualquier/ 
forma fábricas o manufacturas pará; 
la elaboración de productos derivado! 
del plomo. •

C) Constituir fondo! de reserva %, 
capital flotante para el desarrollo dé; 
las industrias a que se refieren lo! 
precedentes párrafos A) y B).

D) Crear oficinas de representación • 
comercial en España o. el extranjera ’ 
para la venta del plomo y de sus de- 
rlvados. : i

E) Conceder préstamos ó anticipos ¡ 
a los explotadores o propietarios—quéy1 
teniendo comprometidos sus minera-?; 
les, quieran y no puedan ingresar enj 
el Sindicato—con objeto de librarlé!4! 
de tales compromisos y hacer posible!; 
su ingreso en el Sindicato, así como i$. 
aportación de sus minerales al ratsmo.

F) Conceder préstamos o, anticipo!1 
a los miembros del Sindicato que—me
diante nuevas instalaciones, estructu
raciones o acoplamientos—puedan irfc* 
tensiñear la producción y mejorar suÉ 
condiciones de explotación, abaratando 
el precio de coste de extracción. ^

G) Comprar minerales a lo-s éxplc^í 
tadores sindicados para tratarlos é$| 
las fundiciones, salvo caso! excepción J 
nales y justificados m  que podrán lá T
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vendidos en bloque a mejor precio, en 
beneficio de dichos explotadores.

H) Hacer instalaciones, establecer 
'depósitos, preparar los mercados de 
yenta, adquirir minerales de minas 
no sindicadas, cuanto en fin contri
buya al mejor desarrollo de la rique
za que explota, previos siempre los 
Informes de la inspección del Estado.

6.a El Sindicato, en cada uno de 
Jos casos a que se refieren los pré^ 
cadentes párrafos E l y F), exigirá al 
interesado las garantías que estime 
necesarias para el préstamo o antici
po; y tendrá también facultad pára 
[condicionar estos préstamos, exigien
do, en su caso, la modificación previa 
de los contratos de arriendo, median
te las restricciones que juzgue proce
dente s, y, entre ellas, la de la reduc
ción del canon y el aumento del; tiem
po de duración del contrato, si lo es
tima preciso.

Para llevar a efecto estos présta* 
■crios, será indispensable la aprobación 
de ia representación del Estado en el 
{Sindicato respectivo y la conformidad 
del 80 por 100 de los propietarios de 
minas que formen parte del Sindi
cato

7.a Podas las minas, en garantía 
real, y los contratos de arriendo ins
critos como miembros de cada Sindi
cato, responderán mancomunada y so
lidariamente de los anticipos reinte
grables que el Sindicato respectivo 
reciba del Estado, directamente o del 
Banco de Crédito Industrial.

Ningún miembro sindicado podrá 
dejar de pertenecer al Sindicato en 
tanto que éste no haya cumplido sus 
compromisos con el Estado.

Para que la garantía do cada mina 
sindicada sea real en todo tiempo, se 
entenderá que las obligaciones con
traídas para con el Estado o el Sin
dícalo siguen a la mina— aunque ésta 
cambie de dueño—mientras subsistan 
dichas obligaciones.

8.V Todos los miembros sindicados 
habrán de entregar forzosamente sus 
'minerales de plomo a la fundición 
que el Sindicato respectivo o ]¡a Fe
deración puedan adquirir o crear en 
$u día; y. por lo tanto, quedarán des
de ahora% obligados a abstenerse de 
todo compromiso' de venta de mine-, 
rales a otras fundiciones.
- Asimismo— y en relación con lo ex
presado .en el párrafo G)— los miem
bros, sindicados tendrán obligación de 
Vender sus - minerales de plomo ai 
Sindical o respectivo, si éste lo acuer
da asi. ... ‘

9.a El objeto de la Federación dé 
•limbos Sindicatos será el de organi

zar y unificar las ventas de minera
les o del plomo metálico en barras y 
productos derivados, evitando así toda 
competencia entre dichos Sindicatos y  
reduciendo },os gastos.

En caso de que uno de los Sindica
tos llegase a tener mineral en exceso 
sobre la capacidad de su fundición y, 
por el contrario, le faltase mineral a 
la fundición del otro Sindicato, ten
drá aquél obligación de vender a éste 
último dicho exceso o la parte del 
mismo que sea precisa para comple
tar el abasteciminto de esta segunda 
fundición.

El prec.io que, en tal caso, abonará 
el Sindicato comprador al Sindicato 
vendedor, será el mismo a que este 
último haya comprado el mineral a 
sus socios sindicados.

10. Por existir, sobre todo en la 
sierra de Cartagena, algunas minas do 
escasa extensión superficial cuyos 
criaderos— aunque potentes— no están 
suficientemente mineralizados para 
ser explotados aisladamente con be
neficio, si, por mutuo acuerdo, no for*' 
masen grupo con sus colindantes y 
próximas, tendrán obligación— caso de 
estar sindicadas— de agruparse para 
su laboreo, a petición de la mayoría 
de ellas o del Sindicato, si la Comi
sión técnica informase en tal sentido.

11. En atención a la íntima rela
ción que existe entre los minerales 
de plomo y  los de cinc, en numerosas 
minas de la zona de Cartagena, se 
creará allí una Sección especial, ex
clusivamente dedicada a los minerales 
mixtos de cinc y plomo, con iguales 
facultades, atribuciones y obligaciones 
que las del Sindicato de plomo.

De esta Sección especial sólo po
drán formar parte los productores de 
mineral de cinc.

12. El Sindicato podrá abonar en 
boca miña o en la fundición el mine
ral que sus socios pongan a su dis
posición, debiendo regir para el pago, 
como precio, el que fije una Comisión 
formada por tres representantes dej 
Estado y tres de]. Sindicato, presidi
dos por el Presidente del Consejo de 
Minería, siguiendo normas equivalen
tes a las empleadas por la Comisión 
mixta que ha regido hasta ahora.

Los beneficios -.que de la fundi-- 
cíón. trabajando en form a coope
rativa y la venta hecha por la F e 
deración puedan obtenerse más 
tarde, se repartirán en la propor
ción correspondiente a los minera-, 
les aportados por cada socio.

13. El M inisterio de Fomento 
aprobará el Reglamento que pro
ponga el Sindicato en el plazo de

un mes y podrán dictar las dispo
síciones aclaratorias correspondien
tes '-r

14. Una vez que el Sindicato 
tenga medios propios y haya re
integrado al Estado y al Banco dS 
Crédito Industrial cuantos antiois 
pos recibió de ellos, estará exento 
dé toda intervención del Estado en 
cuanto afecte a su relación con 
sus socios en lo relativo a présta
mos, anticipos y compraventa dé 
minerales.

15. El Estado se reserva el dg* 
rceho de beneficiar los minerales! 
de la mina ‘'Arrayanes” en las fun^ 
dicioñes de ios Sindicatos y el dé 
vender el plomo y la plata corres-: 
pondientes de igual forma que sé 
vendan por la Federación de los! 
Sindicatos, debiendo tener en este 
caso el Consejo de Administración’ 
de aquella mina una representación' 
en las Juntas directivas de los Sin
dicatos y de la Federación.

Disposición transitoria.

Durante un año, hasta primero 
de Julio de 1928, el Estado pondrá 
a disposición de los Sindicatos, 
por certificaciones mensuales, las 
cantidades precisas en concepto re- 
integablé— hasta tres millones de 
pesetas, con cargo al crédito ídie 
Protección a las industrias creado 
por Decreto-ley de 30 de Abril de! 
1924— , para que, al precio del mi-: 
neral fijado, según la cláusula 12, 
se pueda adicionar para cada mina 
la suma necesaria, a fin de que el 
importe recibido por los mineros 
sea equivalente al gasto efectivo de 
producción.

Se considerará, sin embargo, que 
éste gasto reconocido fia de tener, 
un tope máximo, que se fija en los! 
tipos que a continuación se ex* 
presan:

Precio del m ineral de plom o sobre 
m uelle Cartagena.

Por plomo.— A  razón de 80*0 pe* 
setas los 1.000 kilogramos de pío* 
mo contenido.

Por plata.— A razón de 100 pe* 
setas el kilogramo de plata conté* 
nida.

Precio del mineral de cinc.

Para las blendas de ley inferior 
al 30 por 10!0 de cinc se tomará 
pomo tipo base el 20 por 100, atri
buyéndoles un valor, l e  43 pesetas 
la, tnnpíádu, con aumento o dismi* 
hwiÉÚ efe cuatro pesetas pon to 
nelada de mineral y unidad de cinc
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Contenido en más o en menos res- 
get4to del 20 por 100.

Para minerales de ley superior 
&1 30 por 100 se tomará esta ley 
¡como. *tipo base, atribuyéndoles un 
yalor de 91 pesetas la tonelada, con 
'aumento de cinco pesetas por to
nelada de mineral y unidad de cinc 
Contenido sobré el 30 por 100.

El precio de coste de cada mina 
será lijado por el Sindicato, pre
via propuesta por la Inspección del 
Estado y un representante del Sin
dicato, oído el minero interesado, 
tanto el arrendatario como el pro
pietario, definiendo así las minas' 
jque necesiten auxilio y teniendo 
¡siempre en cuenta los topes mar
cados y las responsabilidades que 
aquéllos han de. adquirir, según se 
Expresa en esta cláusula..

Las cantidades recibidas en este 
¡concepto de primas reintegrables, 
lie abonarán al Estado con los pro
ductos que en el mismo año o en 
Jos sucesivos le correspondan ai 
minero respectivo por los benefi
cios líquidos que de la fundición o 
venta del plomo puedan correspón- 
¡tíerle, debiendo destinar el 80 por 
100 de estas utilidades al reinte-* 
gro al Estado de la cantidad que. 
& esa mina se anticipó.

Oe estos anticipos serán siempre 
responsables los arrendatarios que 
los percibieron, en tanto dure su 
Arrendamiento, con los minerales o 
productos que les Correspondan.

Si cesara el arriendo de la mina 
Antes de hacer el reembolso com 
pleto al Estado del anticipo que re- 
jeibió, el saldo restante deberá ser 
Abonado entre, el propietario y el 
'■lluevo arrendatario, a razón de un 
éanon que grave el 40 por 100 de 
fas utilidades que en la sucesiva 
Explotación de esa mina pueda co- 
irresponderle en el Sindicato.

Dado en Palacio a veintiocho de 
SMayó de mil novecientos véinti-. 
íBlete. '■

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
ael  B enjxjmea y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: En su reciente visita a las 
Islas Canarias reconoció el Ministro 
de Gracia y justicia la urgente ne
cesidad de la ejecución de las obras 
de los trozos 13, 14 y 15 de la carre

tera de Santa Cruz de Tenerife a 
Buenavista, que ponen en comunica
ción la capital con el extremo más 
meridional de la isla.

De dichos trozos se ha ultimado y 
está ya aprobado y en condiciones de 
subastarse el proyecto del primero; 
los trámites de la misma requieren un 
período de tiempo, aun utilizando los 
plazos mínimos que la ley establece, 
que resulta excesivo dada la circuns
tancia de honda crisis por la que 
atraviesan aquellas islas.

Estaría justificado por ello acudir, 
como caso excepcional, al sistema de 
ejecución por administración; pero la 
existencia del concierto establecido 
con el Cabildo Insular de Tenerife, en 
virtud del Decreto-ley de 6 de Febre
ro de 1926, permite no acudir a aquel 
procedimiento de excepción si ade
más se tiene en cuenta la posibilidad 
de que no concurran postores a la 
subasta, como ha manifestado el In
geniero Jefe de Obras públicas de 
Tenerife, en cuyo caso sería obliga
toria la adjudicación de las obras al 
Cabildo por el importe presupuesto 
de las mismas, según prescribe la 
base 6.R del artículo 3.° de aquel De* 
creto-ley.

Si además se tiene en euer&a que 
en todas las últimas subastas las ba- ¡ 
jas obtenidas en ellas son nulas, o han 
oscilado entre el 1 y el 4,5 por 100, 
se puede fundadamente presumir que 
en caso de acudiese a la subasta, la 
baja o beneficio para el Estado sería 
nulo o insignificante, y en cambio, por 
tratarse de un trozo corto, la admi
nistración no abonaría el 50 por 100 
que le corresponde en virtud del con
venio hasta la completa terminación 
de la obra, cantidad cuyos intereses 
son mayores que la baja máxima ob  ̂
tenida hasta la fecha y muy superior 
res a la media.

Por otra parte, el Cabildo, hacién
dose cargo de la angustiosa situación 
por que atraviesa la isla, acepta en
cargarse de la ejecución de la obra 
sin que previamente ocurra la cir
cunstancia de quedar desierta la su
basta.

En estas condiciones, y dada la ur
gente necesidad de ejecución de esta 
obra,, no ve el Ministro que suscribe 
inconveniente en modificar para, la 
misma el citado apartado 6 ° del ar
tículo 3.°, adjudicando desde luego al 
Cabildo Insular su ejecución, con su
jeción a las bases del mismo artículo.

Fundado en ello, y de acuerdo con 
el Con&e|G de Ministros, el que sus
cribe tiene la. honra de someter a la

aprobación de Y. M. el siguiente pro~ 
yecto de Decreto-fley.

Madrid, 28 de Mayo de 1927.
SEÑOR 

A L. R. P. de Y. M.,
Ra fa e l  B en jü m ea  y  Bunln*

REAL DECRETO-LEY
Núm. 976.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se adjudica al Ca

bildo Insular de Tenerife la ejecución  
de las obras del trozo 13 de la carre
tera de Santa Cruz de Tenerife a Bue
navista por su presupuesto de con
trata de 421.305,78 pesetas, con suj&- 
ció® a las bases estabecidas en el ar
tículo 3-.o de Mi Decreto-ley de 6 de 
Febrero de 1926 y con arreglo al crédi
to del capítulo 19, artículo 1.°, cül*? 
cepto 14 del presupuesto de oblipu. 
clones de este Ministerio, debiendo 
ejecutarse las obras en el plazo d# 
veintidós meses. 4

Dado en Palacio a veintiocho #£ 
Mayo de mil novecientos veinti'sfetfk* 1

ALFONSD
El Ministro do Fomento»

Ra fae l  B en ju m ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL DECRETO
Núm. 977.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid 
D. Santiago Fuentes Pila, cesante 
igual cargo.

Dado en Palacio a veintiocho 
Mayo de mil novecientos veintisiete

ALFONSO., i
El Presidente de! Consejo de Ministros» |

Wgmjwu P r im o  d e  R iv e r a  y  O riiam&k, I

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado el plan de carre

teras provinciales de Oviedo, ha ve
nido cumpliéndose según las disposi
ciones que en el mismo se dictaron en 
aquel tiempo.

El desarrollo del comercio y de la 
industria en dicha región há marca
do con su tráfico la importancia dgf
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cada carretera y tía demostrado la 
necesidad de su ampliación con la 
adición de nuevas vías,

A este fin, la Diputación provincial 
de Oviedo lia presentado un plan de 
reorganización de las carreteras de su 
provincia; y como es requisito nece
sario que sea aprobado por Real de
creto , sexrún se dispone en el artícu
lo 31 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Carreteras, aproba
do por Real decreto de 10 de Agos
to de 1877.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
«troeíér a la aprobación de V. M. el 

: adjunto proyecto de Real decreto.
■ Madrid, 28 de Mayo de 1927.

BE^OR:
A L. R. P, de V. M,,

. Rafael  B enjum ea  y  B u r ín ,

REAL DECRETO 
Núm - 978.

A prepuesta del Ministro de Fo-: 
monto,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. So aprueba el plan 

de reorganización de las carreteras 
provinciales de Oviedo en i a forma 
siguiente:

4).—Carreteras construidas por la 
Diputación.

Núin, j .—De Tinco, en la de Pola 
áe Allande a ’la de Poní errad a a La 
Espina. Al Rodieal, en la de Poxiíe- 
riTtda a La Espina.

Núm. 2-.—De Vegadeo, en la de Vi- 
■Ralba a Oviedo, a Boal, en la de Na- 
v \a a Franelas de Salime.

Núm. 3.—De Caranga, en la de T ru 
bí a a la de La Magdalena a Belmente* 
a la Plaza de Teverga.

Núm. 4.—De Los Campos, en la de 
Lugones a Avilés, a Trubia, en la de 
Vi 11 alba a Oviedo,

Núm. 5.—De Beleño a la de Safca- 
gún a Las Arriondas.

Núm-, 6.—De Nigerias, en la de Can
gas de Onfs a la de Patencia a T ina- 
mayor-, a .la Tejera del Pandio en 
Allés.

Núm. 7.— Del Muelle de Tapia a La 
Roda, y ramal ele Mol l eda a .Salave, 
en la de Yillalba a Oviedo.

Núm. 8.—De La Laguna, qi\ la de 
Grado a Luanco, a Sari Julián-de Illas,

Núm. 9.—De Lugo de Llanera, en la 
de Biedes a La Campana, a Cayes, en 
la de Lugones a Avilés.

Núm. 10.—De Panes, en la de Pac
iencia a Tinamayor, a Suarias.

Núm. 11.—Dé la Franca, en la dé 
TorTelavega a Oviedo, a Los Cánda
los, en la de Panes a Purón,

B).— Carreteras que estaban construi
das ¿ encargándose la Diputación de
síe conservación.

Núm. 1 .—De Langreo a Gijón, cuya 
conservación, como paralela al ferro
carril, íuó abandonada por e] Estado,' 
encargándose la Diputación.

Núm. 2.—De Pola: de Siero, en la 
de Torrelavega a. Oviedo, a Bendición, 
en la provincial de Langreo a Gijón.

Núm. 3.—Del Bao, en la de T orre
lavega a Oviedo, a No-riega., en la de 
Panes a Purón.

Núm. 4.—De Siejo, en la de Cangas 
de Onís a la de Patencia a Tinaxna- 
yor, a Ale vi a.

Núm. 5.—Del Peral, en la cíe To
rrelavega a Oviedo, a Pimiango.

C).— Carreteras construidas en parte, 
y  en construcción el resto .

Núm. i.—De Coballes, en ],a de Cam
po de Caso a Oviedo, a Caleao.

■Núm. 2.—De Vaídesoto, en la pro
vincial de Pola de Siero a Bendición, 
a San Julián de Birnenes, en la de 
Pola de L avian a a Nava.

Núm. 3 .—De Píedraíeeha, en la de 
Tineo a Bárcen-a, a], Espín, en la de 
Lnarca a Pola de Allande,

Núm.' 4.—De Mercdo a Samagan, en 
la provincia] de Vegadeo a. Boal.

Núm. 5,—De San Julián de Box. en 
la de Campo de Gaso a Oviedo a Olio- 
niego, en la de Abanero a Gijón.

Núm. 6.—De San Miguel de la Ba
rrera , en la de Torrelavega a Oviedo, 
a Lugones, en la de Adanero a Gijón.

D),— Carreteras sin construir y  sin 
estudiar.

Núm, 1.—De Taramundi a Vegadeo, 
en Ja de Viilalba a Oviedo.

N úm  2.—De Vi 11 a nueva de Dscos a 
San Martín de Oseos.

Núm. 3 —De San Juan de Beleño, 
en la provincial de Beleño a la de 
Sahagún a Las Arri ondas, a Sobrefoz.

Núm. 4.— De la estación de Vi Ra
bona a Villar de Serín.

Núm. 5.—De Los Campos, en la dé 
Lugones a Avilés, a San Pelayo de 
Trasona, en la de Ribadesella a Cañe
ro, prolongada basta la estación de 
Trasona, en el ferrocarril eléctrico de 
Barreño.

Núm. 6.—Dé Sandiche, en la de 
Grado a Luanco, a Berreras, en la de 
San Román a Cornellana.

Núm. 7.~~Be la de Cuesta de La 
Cagiga, en la de Llanas a Moré, a Ce- 
lorio, en la de Torrelavega a Oviedo.

Núm. 8.—Bel pueblo de Rengos a 
enlazar con la carretera de Ponferra
da1 a la Espina, pasando por Jedrez 
v Monasterio de Ermo.

Dado en Palacio a veintiocho tí! 
Mayo de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO i
4 El Ministro de Fomento,»

Rafael  B enjumjsa y  B u r in .

REALES DECRETOS 
Núm . 979.

Vista la reclamación producida ante 
el Gobernador civil de Sevilla en i .®1 
de Septiembre de 1926 por el seño! 
Marqués de Bertem ati, en súplica dé 
que se dejase sin efecto por la pro* 
p ía Autoridad que la dictara la pro* 
videncia de dicho Gobierno civil, fes 
cha 13 de Agoslo del citado año, que! 
decretó la necesidad de ocupación dej 
terrenos de carácter minero, que en! 
lérmíno municipal .de GuHiena posee- 
el reclamante, con motivo de las obras 
del pantano de la Ribera de Gala y 
canal de derivación a la Ribera dé 
Hiielva, del que es concesionaria 1$ 
Compañía Sevillana de Electricidad::

Resultando que iniciado el expe'-* 
podiente de expropiación por la Corrí-* 
pañía concesionaria del referido -pan* 
taño, se publicó en el Boletín Oficial 
de la provincia correspondiente al d ía 
2 de Junio del año último la reía* 
ción nominal de propietarios ínteres 
sados en Ja expropiación, a los fine! 
previstos en el artículo 17 de la ley, 
sin que durante el plazo de quince 
días señalado al efecto se form ulase 
reclamación alguna contra la necesfcs 
dad de la ocupación intentada:'

Resultando que, consultada la Co> 
misión provincial de la Diputación^ 
informa en ei sentido de que procer 
de acceder a lo solicitado, y de acuér^ 
do con este dictamen y a propuesta 
de la  Jefa tu ra  de Obras públicas, el 
Gobernador civil, por providencia tí! 
13 de Agosto de 1926, decretó la ne* 
cesidad de ocupación de los terreno! 
a que se contrae este expediente, pro** 
videncia que fué publicada en el Bós 
leñn Oficial de la provincia y  notifL 
cada individualmente y en la formá 
que la ley señala a los interesados eií 
la expropiación:

Resultando que el Procurador dsj 
M arqués do Bertem ati, después de ha* 
ber nombrado perito para r e p r e s é ^  
tar a su principal en el justip recia  
de los terrenos expropiados, presenté! 
escrito en 4 de Septiembre ante 
Gobierno civil de la provincia, solióte, 
lando por las razones que en el m íss 
mo consigna se revocase la providerfe3 
cia declaratoria de la necesidad 'd i 
ocupación, o en otro easo m  elevas®, 
a este M inisterio para  la m so lu c lii 
procedente:
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Resultando que, a propuesta de la 
Abogacía del Estado, el Gobierno c.i- 
fvil remitió a ia Superioridad el ex-» 
pedicnie y-escrito del Sr. Marqués de 
Bertem atí: ; /

Vistos los artículos de la Sección 2 * 
de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879; los concordan-a 
tes del Reglamento dictado para su 
ejecución y demás disposiciones per
tinentes: , ' ’ : ’

Considerando que la reclamación 
Suscitada por el Sr. Marqués de Ber- 
lemetí no se acomoda a los preceptos 
que discreian la materia, toda vez que 
'el artículo 19 de la ley dispone taxa
tivamente que los recursos contra las 
providencias dictadas por los Gober
nadores civiles, en los casos a que se 
refiere el articulo 18, deberán presen
tarse por los interesados precisamen
te ante este Ministerio, dado que la 
Autoridad que adopta las* providen
cias recurridas carece de facultades 
para revisarlas en vía gubernativa:

Considerando que el recurrente, le
jos 4e combatir la necesidad de la 
'ocupación acordada, única facultad 
que la ley le concede en este caso, 
viene a promover y discutir cuestión 
bes ajenas a este períddo del ex
pediente, sin que de las razones ale
gadas se deduzca nada en contra de 
Jos fundamentos en qué se apoya la 
providencia recurrida:

Considerando que de los propio# 
términos de !a resolución reclamada, 
reforzados por el dictamen de los or
ganismos consultados, se infiere cla
ramente que la ocupación de los te
rrenos del recurrente es absoluta
mente necesaria y precisa para las 
obras de ejecución de! pantano de la 
Ribera de Gala:

Considerando que el procedimiento 
judicial a que alude el reclamante en 
fiada merma las facultades privativas 
Se la Administración para sustanciar 
osle expediente, tanto más cuanto que 
$e trata de una acción judicial en la 
<que se discute una cuestión de he- 
plio que afecta únicamente á la po
sesión de las ñucas objeto de axprq* 
piación:

A propuesta del Ministro ele Fo
mento,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Que se desestime el recurso de al

zada interpuesto por el Sr. Marqués dé 
Bertematí, confirmando en sus pro* 
píos términos la providencia dictada 
jpar el Gobernador civil de Sevilla en 
83 de Agosto de 1926, que declaró la 
Necesidad de ocupación de terrenos 
que en término municipal de Guillé- 
Pa posea el recurrente para las obra3 

pantano dé M Ribera de Gala, M

qué es concesionaria la Compañía Se
villana de Electricidad.

.Dado en Palacio a veintiocho dé 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSOS
El Ministro do Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  Btram.

N úm . 980

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la con

tinuación por el sistem a de admi
nistración, hasta  ahora seguido en 
ellas, de las siguientes obras del 
trozo segundo de la carretera de 
tercer orden del Puerto de San 
Marcos (Icod) a Guía por el Tan
que y Valle de Santiago: Las de 
explanación, por su importe de eje
cución m aterial de 106.141,17 pe-, 
setas; la de fábrica, por el de pe
setas 21.703,35; los muros de con
tención, por el de 23.113,20 pese
tas, y las servidumbres de riego, 
por el de 1.585,64 pesetas; obras 
que, en junto, producen un presu
puesto de ejecución m aterial de 
152.543.36 pesetas y otro de admi
nistración de 157.119,66 pesetas, 
que tendrá el carácter de segundo 
adicional al del primitivo proye.e-. 
to de esta obra.

Artículo 2.o La ejecución de las 
obras se llevará a cabo con los 
fondos que debe facilitar el Cabil
do Insular de Tenerife, en cumpli
miento de lo dispuesto en la  base 
12 del artículo 3° del Decreto-ley 
de 6 de Febrero de 1926, rein te
grándose al mismo el 50 por 100 
de su importe, en la forma deter
minada en el citado artículo 3.% 
con cargo al crédito del capítulo 
19, artículo 1.°. concepto 14 del 
presupuesto de obligaciones del Mi-» 

m isterio  de Fomento.
Artículo 3.° Por la Jefa tu ra  dé 

Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife se procederá sin demora 
a la redacción de ún nuevo pro-* 
yecto reform ado del expresado tro 
zo de carretera, con sujeción a las 
observaciones del dictamen del 
Consejo de Obras públicas.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Mayo, de mil novaeiantas veinti
siete;. - ■,

ALFQNSQ
El Ml&Ssira de Fomento,

Rafael B enjumea y  B ur in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
  DE MINISTROS 

REALES ORDENES

Núm. 527.
Excmo. S r.: De conformidad co n  lo

prevenido en el artículo 5.° de los Es
tatutos aprobados por Real orden de  
26 de Febrero de 1927, y con lo pros 
puesto por V. E.,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar con esta fecha Vocal de la 
Comisión permanente de la Exposición 
Iberoamericana a D. Carlos Delgado 
Brackenbury, Vocal del Comité, en la 
vacante producida por renuncia de don 
Carlos Cañal Migolla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Comisario regio, de la Exposiy 
ción Iberoamericana.

Núm. 528.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el a r ticulo 3.º del Real 
decreto de 11 de Abril último, crean
do el Consejo Superior de Aeronáutica  
y de acuerdo con las propuestas reci
bidas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado  
nombrar: 

CONSEJEROS EVENTUALES OFICIALES

Dirección Superior Técnica de la In
dustria Militar Oficial.

Representante, D. César Serrano J i
ménez, Teniente coronel de Artillería¿ 

Suplente, D. Agustín Plan» BabeLd* 
Capitán de Artillería. i

Junta Técnica e Inspectora de Radio
comunicación

Representante, p . Luís 
Cruzadas, Presidente de la misma, r \ 

Suplente, D. Jenaro Olivié 
Comandante de Ingenieros. 

Asociación Francisco de Victoria. 

Representante, Excmo. Sr. p , J q á - , 
quín Fernández Prida. \

Suplente, Excmo. Sr. D, Ramón 
máu y Olivart, Marqués dq aiiy&rí, 

Comisión oficial del Motor. 

Representante, D. .Tul ¡o Bui.z de Alda* 
Cajjitán de Artillería.
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CONSEJEROS EVENTUALES PARTICULARES

Asociación de la Prensa. 
Representante, D. Ricardo Ruiz De- 

rry.
Suplente, D. Luis Benavente.
De Real orden lo digo a V. E. para 

*§u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos a ñ o s .  Madrid, 27 de 
Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo Suv  
perior de Aeronáutica.

Núm.. 529.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

que eleva a esta Presidencia el Dele
gado regio del Teatro Real, relativa a 

•, la Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública número 496 de 9 del 
pasado Abril, por lq que se destinan 
a la Universidad- Central varios Por-: 
teros que prestan servicio en depen
dencias del referido Ministerio:

Vista la Real orden de 25 de No
viembre de 1924 (Gaceta del 26) y el 
apartado segundo de la misma que dio. 
La normas a que han de ajustarse esta 
clase de traslados,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por el Ministerio de Ins
trucción públi-ca se anulen los trasla
dos de Porteros hechos por la Real or^ 
den de 9 de Abril que anteriormente 
se cita, con excepción del de Plácido 
Muñoz Arias, y que se designe para 
ocupar las plazas vacantes de la Uni
versidad Central a los cuatro Porteros 
que sean más modernos entre todos 
los que sirven en las distintas depen
dencias del repetido Ministerio en Ma
drid, y en las cuales exista sobrante.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción pú
blica, Oficial mayor de esta Presi
dencia y Ordenador de Pagos de la

i ’ mismo.

Núm. 530.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por el licenciado del 
Ejército Justo Vázquez Sánchez, 
en la que solicita se -le concedan 
ve ote días de prórroga para la 
xoma de posesión del destino de 
Garlero de Tomiño (Pontevedra), 

" que  le filé concedido a propuesta 
de la Junta Calificadora ’ de aspi
rantes a destinos públicos en el

concurso de Enero del corriente 
año. por hallarse enfermo, según 
comprueba con la certificación fa 
cultativa que acompaña a su ins
tancia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la re fe 
rida Junta Calificadora, ha tenido 
a bien conceder al interesado la 
prórroga de un mes, para que pue
da posesionarse de su destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 27 de Mayo 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Junta Ca
lificadora de aspirantes a desti
nos públicos y señor D irector 
general de Comunicaciones.

Núm. 531.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por el licenciado del 
Ejército Ildefonso Peña Gutiérrez, 
en la que solicita se le conceda un 
mes de prórroga para la toma de 
posesión del destino de Alguacil de 
la Audiencia de Toledo, que le fué 
concedido a propuesta de la Junta 
Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, .en el concurso de 
Enero del corriente año, por ha
llarse enfermo, según acredita con 
la certificación facultativa que se 
acompaña a su instancia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la re fe 
rida Junta Calificadora, ha tenido 
a bien conceder al interesado la 
prórroga de un mes, que solicita, 
para que pueda posesionarse de 
su destinó.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 27 de Mayo 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Junta Ca
lificadora de aspirantes a desti
nos públicos y señor Presidente 
de la Audiencia de Toledo.

Núm. 532.

Excmo, Sr.: Vista la instancia  
promovida por el licenciado del 
E jercito , Dionisio Martínez Hernán
dez, en súplica de que se le con
ceda un. mes de p ró rroga  para la 
toma de posesión del destino de

Ayudante electricista de la Junta 
de Arbitrios de Melilla. que le fué 
concedido a propuesta de la Junta 
Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, en el concurso dei 
mes de Enero próximo pasado, por 
hallarse enfermo, según acredita 
por la certificación facultativa que; 
acompaña a su petición, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la refe-, 
rida Junta Calificadora, ha tenido; 
a bien conceder al interesado la 
prórroga de un mes, que solicita, 
para que pueda posesionarse de. 
su destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa-« 
ra su conocimiento y efectos con-¡ 
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 27 de Mayo, 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Junta Ca-t 
lificadora de aspirantes a desti-* 
nos públicos y señor Presidente 
de la Junta municipal de Melilla.

Núm. 533.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

promovida por el licenciado del 
E jército José Pérez Baena, eií 
la que solicita se le conceda una 
prórroga para, la toma de posesión 
del destino de Auxiliar de Secreta-: 
ría del Ayuntamiento de Villapala-» 
cios (A lbacete), que le fue conce-: 
dido a propuesta de la Junta Ca-* 
lificadora de aspirantes a destinos; 
públicos, en el concurso de Enero 
último, por hallarse .enfermo, se-* 
gún se comprueba con la certifl-: 
cación facultativa que acompaña a 
su instancia,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de coníormU 
dad con lo informado por la refe-¡ 
rida Junta Calificadora, ha tenido» 
a bien conceder al interesado un; 
mes de prórroga para que pueda 
posesionarse del referido destino.

De Real orden lo digo a y . E. pa« 
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. H  
muchos años. Madrid. 27 de Mayflü
de 1927. ;

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Junta Ga-¡ 
lificadora de aspirantes a des ti* 
nos públicos y señor Gobernador 
civil de la provincia de Albacete.

núm. 534.
Excm o. S r.: Vista la instancia pro

movida por el licenciado del E jerc ito
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Ubaldo Fernández Fernández en sú
plica de que se le conceda una pró
rroga para la toma de posesión del 
destino de Garlero de La Barruela 
(Lugo), que le fué concedido a pro
puesta de la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos en ei 
concurso del mes de Enero del co
rriente año, por hallarse enfermo, se
gún justifica por la certificación fa
cultativa que acompaña a su ins
tancia,

S. M. el Rey (q. D. g.V, de confor
midad con lo informado por la refe
rida Junta Calificadora, ha tenido a 
bien conceder al interesado un mes 
de prórroga para que pueda posesio
narse de su destino.

De Real orden lo di'go a V. E. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Califi

cadora de aspirantes a destinos pú~ 
.. blicos y Sr. Director general de Co

municaciones. ,

Núm 535.

Ex-crno.. S r.: Vista la instancia pro--» 
movida por el licenciado del Ejército 
Ramón Sánchez Merino, en la que so
licita se le conceda una prórroga de 
treinta días para la toma de posesión 
éel destino de Cartero de Bolaaos 
íOiudad Real), que le fué concedido 
por la Junta Calificadora de aspiran-* 
tes a destinos públicos en el concurso 
do Enero último, por encontrarse en
fermo, según acredita por la certifi
cación facultativa que acompaña a su 
Lnstncia,

S. M. el Rey (q. D. g j, de confor
midad con lo informado por la refe
rida Junta Calificadora, ha tenido a 
bien conceder al interesado la pró
rroga de un mes que solicita para la 
posesión de su destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1927*

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Califi

cadora de aspirantes a destilaos pú
blicos y Sr. Director general de Co
municaciones.

Núm. 530.
' ' ■ ' ' ' V  ■ •- - d  '

r Excmo. Sr.: Vista- lá instancia pro* 
movida por el licenciado del Ejército 
Jerónimo Hernández Cabraxioa, en la

que solicita se le conceda un mes de 
prórroga para la toma de posesión del 
destino de Mozo de carga de Correos 
en Soria, que le fué concedido a pro
puesta de la Junta Calificadora de as
pirantes a destinos públicos en el 
concurso de Enero último, por encon
trarse enfermo, según acredita por la 
certificación facultativa que se acom
paña a la instancia,

S. M. el R ey  (q, D. g.), de confor
midad con lo  informado por la refe
rida Junta Calificadora, ha tenido a 
bien conceder al interesado la prórro
ga de un mes que solicita para que 
pueda tomar posesión del referido 
destino.

De Real orden lo di’go a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Califi

cadora. de aspirantes a destilaos pú
blicos y Sr. Director general de Co
municaciones.

Núm. 537.
Exorno. S r.: Vista la instancia pro

movida por el Sargento de activo F é - . 
lix Cuevas Escribano en súplica do 
que se le conceda un mes de prórroga 
para la toma de posesión del destino 
de Portamlras de la Dirección de Vías 
públicas del Ayuntamiento de Madrid, 
que le fué concedido por la Junta Ca
lificadora de aspirantes a destinos pú
blicos en el concurso de Enero últi
mo, por encontrarse en uso de tres 
meses de licencia por enfermo, con
cedidos por el Tribunal Médico mili
tar de la primera Región,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la refe
rida Junta Calificadora, ha tenido a 
bien conceder al interesado la pró
rroga de un mes que solicita para la 
toma de posesión de su  destino.

De Real orden lo di'go a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 4927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente *?e la Junta Califi

cadora de aspirantes a destinos pú
blicos y Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid.

Núm. 538.

Exemo. S r.: Vista la instancia pro*» 
movida par el licenciad* dél Ejército 
Francisca Baena Quesstáa, baliaitando

se le concedan dos meses de próro
ga para la toma de posesión del des-» 
tino de Oficial de Secretaría del Ayun
tamiento de Roqueta del Mar (Barce
lona), que le fué concedido a pso* 
puesta de la Junta Calificadora'Jo as* 
pirantes a destinos públicos en el 
concurso de Enero último, por hallar* 
se enfermo y no poder efectuarlo den* 
tro del plazo legal,

S. M. el R ey  (q. D. g.y de acuerdó 
con lo informado por la referida Jun* 
ta, ha tenido a bien conceder al in* 
teresado la prórroga de un roes para 
que pueda posesionarse del mencio
nado destino.

De Rea! orden lo digo a V. E. par& 
sil conocimiento y efectos correspon* 
dientes'. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor General, Presidente de la Junta 
Calificadora de aspirantes a des ti* 
ríos públicos y Sr. Gobernador ci* 
vil de la provincia de Barcelona.

Núm. 539.

Exorno. Sr.: Terminado el plazo se* 
fialado por la Real orden de esta Pre* 
sidáncia de 15 del pasado Abril (Ga* 
ceta del 20) para solicitar las plazas 
de nueva creación en la plantilla d.0 
Porteros de esta Presidencia,

S. M. ei Rey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que pasen destinados al Cea* 
tro citado los Porteros qué figuren eú 
la relación adjunta, que empieza por 
Rafael Flores Castro y termina pofc 
Gabriel Pérez Sánchez, como soliek» 
tantos voluntarios. ;

2.° Que con el carácter de forzó* 
sos y como más modernos del Esca* 
lafón de Porteros entre todos los qu$ 
prestan servicio en Madrid, sean así* 
mismo destinados a esta Presidencia 
los Porteros que figuran en la citada 
relación, y que empieza por Guiller* 
mo Rodríguez Rodríguez y terminé 
con Vicente Montoya Benito, los cua* 
les exceden de la plantilla en los Gen* 
tros donde actualmente sirven.

3.° Que se disponga la incorporas 
ción a sus Ministerios respectivos dg 
los Porteros que en concepto de agre-» 
gados prestan servicio en esta Presi
dencia del Consejo dé Ministros y los 
Centros que de la misma dependen, 
con excepción del Consejo de la Eeúa 
nomía Nacional, cuyos agregados cesa
rán a! incorporarse al mismo los 15 
Porteros que se le asignan de plan* 
tilla.

De Real oráan la digo a V. E. para
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s u  conocimiento y  efectos, Dios guar- 
d e  a Y, B. muchos años. Madrid, 27 
Jle Mayo da 1927.
{i PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamexi-* 
tos civiles, Oficial mayor de la Pre* 
sidencia y Ordenador de pagos dg 
la misma.

Relación que se cita.

Categoría NOMBRES Y APELLIDOS MINISTERIO
A QUE PERTENECEN

I.°
VOLUNTAS 103

Rafael Flores Castro.............. ........................ Gracia y  Justicia,X.» José López Montero................ ...................... Gobernación.X.® Manuel Gómez C uenca.................*.......... Hacienda.
2.° Isidoro Cardeña Martín........................... . Instrucción pública.3.° Luis Felipe Núñez Ojeda........................... Gobernación.3.° Manuel Cortes Solanas...................... . Gracia y Justicia,3.° Francisco Contreras A rn áiz.,........'....... Trabajo.3.° Arturo García de Muro......................... . Gobernación.3.° Dionisio Castaño de la Iglesia.................. Gobernación.4.» Agustín Sebastián Benito.......................... Fomento.4.° Félix Robledo González........................ . Gobernación.5.° Félix Zapata García................................. Instrucción pública.5.° Eloy Gómez Díaz de Rabago...................... Fomento.5.a Gabriel Pérez Sánchez................ , „............ Instrucción pública,

5.»
Forzosos

Guillermo Rodríguez Endríguez.............. Gobernación.5.a Tomás García Selles................... ................. Fomento.. 5.° Domingo Ruiz Olmo........................... . Gobernación.5.« Andrés Rubio Antona.............................. . Gobernación.5.* Juan Infante Vaquero........................... Instrucción pública.5.° Timoteo de la Luna Montes...................... Gobernación.5.a Daniel Ramiro Culsán................... . Gobernación.< 5.° Miguel Muató Solbes................................. Gobernación.5.a Demetrio Lorente Chozas...................... Gobernación.5.a Vicente Momtoya Benito....................... . Instrucción pública.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— Primo de Rivera.

Wúm. §40.
Excmo. S r.: En vista de lo manifes

t a do por el Teniente coronel de Esta
d o Mayor e Ingeniero geógrafo en si~ 
lúac-ión de excedente forzoso, D. José 

Asensio Torrado, de que desea conti- 
1 m iar en su actual situación y destino 
$e Jefe de las Intervenciones Militares 
do Larac-he,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
gad con lo pro-puesto por eba Direc
ción general, y en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de esta Presi* 
Jtoaci.a de 20 de Marzo último, ha te- 

a bien declarar en situación de 
iupernum erario en el Cuerpo de In- 
|B»ieros Geógrafos, a D. José Asensio 
E rra d o , por llevar más de dos años 
lonsecutivos en el servicio activo del 
f^éreite y desear continuar en él; en* 
ludiéndose esta situación de supernu
meraria desde la fecha de la presente.

De Real orden lo digo a V. E. para m coiiocirníento, .el del interesado %

demás efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

D..
El Inspector general dé Cartografía,

ifilDANAZ 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Uúm 641.
Excmo. Sr.: Encontrándose instala- 

dos en el pabellón central de Geofísi
ca del Retiro los Sismógrafos Upo 
“Mainka”, que fueron adquiridos con 
destino a la Estación Sismológica de 
Almería,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que 
el Ingeniero geógrafo, Jefe de la Es* 
tación Sismológica de Almería, D. José 
Rodríguez N avarro , se traslade a  Ma
drid, en comisión del servicio, que no 
daherá exceder 4^ oche días; y con de

recho a dietas, al objeto de estudiar 
los aparatos mencionados, facilitando: 
así su buen montaje definitivo; den 
biéndose abonar ios gastos que esta 
comisión origine, con cargo a la Sec* 
ción primera, capítulo 18, artículo 2.%: 
concepto 1.° del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. mu* 
chos* años. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,AUDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. ü4£.
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) , 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
declarar al Topógrafo ayudante te r
cero de Geografía, afecto a.l tercer gru* 
po topográfico D. Emilio Guerediaga 
Arrizubieta, en situación de supernu
merario a instancia propia, en el cita
do empleo, de conformidad con lo que; 
dispone el artículo 30 del Reglamento 
vigente eú ese Instituto.

De Real orden lo digo a Y. E. liara 
su conocimiento, el del interesado .$ 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

P. D* - .

El Inspector general de Cartografía, ¡ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

. ñüm.  543.
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

Administrativo-Calculador una plaza 
de Oficial tercero de Administración, 
por fallecimiento del de esta catego
ría, D. Paulino López Ramos,

S. M. el Rey {q. D. g.), de contar* 
mi dad con lo propuesto por esa Di* 
reeoión general, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso de escala, Adminis
trativo-Calculador, Oficial tercero de 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Marcelo Gui- 
tián Arias, entendiéndose conferida: 
este ascenso con fecha 20 del cch 
rrienté.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para cubrir ia vacante resultante 
en la última categoría por el aseen* 
so anterior, se nombre Adm inistrati- 
vo-EalcuJador, Auxiliar de prim era 
clase, con el sueldo frnual de 2.500 
pesetas* a D. Antonio Fernández-Graa- 
da y Chavalera, por ser en la actúa*



Gaceta de Madrid.-Núm. 149 29 Mayo 1927 1315

lidad el primero de los aprobados exí 
expectación de destino en las últimas 
oposiciones verificadas, y en virtud 
de la Real orden de 1.° de Febrero 
próximo pasado, que Ies concede este 
.derecho. •

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento, ei del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a 7. E. 
muchos años. Madrid, 25 do' Moyo 
de 1927.

p. n,,
391 Inspector general de Cartografía.

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 544.

Exorno. Sr,: Habiendo solcitado pa
sar nuevamente a la situación de su-? 
pernum-erario el Delineante segundo 
Sdel Cuerpo de Delineantes Cartográfi
cos, D, Manuel Asenjo Pérez, a quien 
por Real orden de 29 de Marzo últi- 
liirf se concedió la vuelta al servicio 
activo, sin que haya tomado posesión 
de su empleo,

S, M. el Rey (q. D. g.)f de confor
midad con lo propuesto por esa D i 
rección general, ha tenido a bien ac* 
ceder a lo solicitado, dejando sin cfec-* 
to la citada Real orden de 29 de Mar-?, 
zo pasado, que le concedía el reingce^ 
so, y disponiendo continúe en la si
tuación de supernumerario a instan** 
cia propia en que antes se encontra
ba, do acuerdo con lo que dispone el 
artículo 30 del Reglamento vigente en 
m e  Instituto.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
gn conocimiento, el del interesado y 
¡demás efectos. Dios guarde a V. fí. 
pinchos años. -Madrid,.. 27 do Mayo 
C lq  1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 545.

Exorno. Sr.: Vacante en el personal 
de Delineantes procedentes det Catas
tro de rústica una plaza de Delinean
te de segunda, por pase a la situa
ción de excedente voluntario del de 
$gta clase, D. Alfredo Pallardó Ruiz, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto ;por esa Di

lecc ión  genera!, ha. tenido a bienn^m- 
krar, en ascenso de escala, Delinean
te de segunda clase, procedente del 
Galas tr* de rústica. Oficial tercero de 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Julián Manuel

Fernández Alvaro; entendiéndose con
ferido este ascenso con feha 5 del co
rriente.

De Real orden lo .digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madird, 27 de Mayo 
de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

A R D A N A Z-

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 548.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Geómetra, Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, D. José Ba- 
raclai Áyllón, a quien por Real or
den de 30 de Abril anterior se con
cedió la vuelta al servicio activo en 
turno de cesantes, solicitando pasar 
nuevamente a esta situación, por no 
permitirle sus ocupaciones desempe
ñar el citado cargo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por e?a D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el referido 
funcionario, declarándole en la situa
ción de cesante, en que antes de so
licitar su reingreso se encontraba.- 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1927.

F. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

REAL ORDEN 

Núm. 292. 

I lmo. Sr.: Habiendo surgido du-: 
das con motivo del alcance del Real 
decreto de 1.° de Febrero último, 
concediendo indulto a aquellos in
dividuos acusados de falta de con
trabando por haber realizado plan
taciones de tabaco sin estar debi
damente autorizados, se impone 
aclarar aquellas dudas, a fin de que 
se dó a dicho Real decreto la ade
cuada interpretación.

A cuatro extremos afectan las 
dudas de referencia: expedientes 
que estuvieran en  tramitación 
l.® de Febrero último, fecha del

Real decreto, y aún no fallados- 
expedientes resueltos por las Jim-, 
tas administrativas y contra cuyas 
resoluciones se recurrió en form a; 
actuaciones de apremio por haber
se hecho firme el fa llo de la Jun
ta. y por último, acuerdos que mo-¡ 
tivaron, por la insolvencia de ios 
inculpados, que éstos se encontra
ran en dicha fecha cumpliendo la 
correspondiente pena.

Es manifiesto que a los cuatro 
casos que acaban de citarse les a l - . 
canza la gracia del indulto, lenien- 
do para ello en cuenta, no sólo lo 
consignado en la exposición de di
cho Real decreto, que no permita 
lim itar la aplicación de éste a los 
casos de condena firme, sino lo que, 
tratándose de delitos, expresa su 
artículo 2.° al ordenar que los re- 
presentantes del Estado soliciten 
y los Jueces y Audiencias acuer-* 
den, la terminación do los suma
rios y el sobreseimiento de cuan-* 
tas causas se encontraran pendien
tes en aquel entonces, ya que rio 
resultaría equitativo que los acu
sados solamente por falta no dis
frutaran de los beneficios concedi
dos a los acusados por razón de de
lito,

S. M. el Rey  (q. D. g.), confort 
ruándose con lo propuesto ppr esa 
Dirección general, se ha CDrvidcÁ 
declarar que del Real decreta Se 1.* 
de Febrero último solamente están 
exceptuados, por lo que Tes£/¿cta á 
hechos constitutivos de faltas, ló l  
individuos que en aquella fecha 
hubieran extinguido la responsable 
lidad que les fuó impuesta, bien 
por haber ingresado la multa o ya 
por haber cumplido la pena de pri
sión subsidiaria en los casos de in
solvencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I  muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1927* 

CALVO SiOTELO

Señor D irector general del Timbeé*
Cerillas y Explosivos y  Repre
sentante del Estado eii el A rrértf
damiento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 594.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamenta 
de 7 de Septiembre de 11918 y  en  

l a
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fteeal orden de la Presidencia del Di- 
seslorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de li'cencia por 
enfermo, con Jodo el sueldo, a D. Me
dardo Rivera" Gado, Director Médico 
cíe la Estación sanitaria del puerto 
de Ribadesella.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, cqn 
Melusión del expediente. Dios guar
de a V. S. mucho® años. Madrid, 26 
de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director de la Estación sani

taria, Inspector del Distrito sanita
rio marítimo de Gijón.

Núm. 595*
D>e conformidad con lo dispuesto en 

ím  artículos 32 y 33 del Reglamento 
Ü& 7 de Septiembre de 1918 y en la 
R#eal orden de la Presidencia del Di
la tor io  Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
éÉfermo, con todo el sueldo, a don 
##dro Amador Giménez, Secretario 
Intérprete de la Estación sanitaria 

puerto.
De Real orden lo digo a V. S. para 
eonociimiento y demás efectos, con 

inclusión del expediente. Dios guar- 
fié a V. S. muchos años. Madrid, 26 
dé Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación sani-: 
t ari a del puerto de Ceuta .

Núm. 596.
B. M. el Rey (q. D. g.), de confor- | 

íuidad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
dé 1909, 33 del de ejecución de la ley 
ée 22 de Julio de 1918 y Ileal orden 
&toplementaria de 12 de Diciembre

1924, ha tenido «  bien declarar pro- 
Wogada por treinta días, sih sueldo, 
lá licencia que por enfermedad se 
billa disfrutando el Oficial de primé
i s  clase del Cuerpo de Correos, con 
fiéstino en la Dirección general, don 

j Antonio Lucas ele Nar.din, y que le 
toé concedida por Real orden fecha 9 
fié Marzo último.

De Real orden, en uso dé la comi
sión especial que me está conferida 
por Ilea] decreté; de 16 de Julio de 

la d ;go i\ V. S. a ios • efectos '

oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 705.

lim o. Sr.: Vista la petición fo r
mulada por varios alumnos milita
res en solicitud de que por haber 
sido destinados a Compañías expe
dicionarias de Marruecos se auto
rice a los Catedráticos para que 
puedan otorgar a los mismos las 
calificaciones a que se hayan hecho 
acreedores por su aplicación y 
comportamiento durante el curso, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por esta sola 
vezt y como gracia especial, se con
ceda la autorización solicitada pa- 

*ra los alumnos que reúnan las con
diciones expresadas y hayan asis
tido a clase dos tercios del curso 
por lo menos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 706.

Ilino. Sr.: Vistas las consultas for
muladas ante este Ministerio, y en ar
monía con el criterio sustentado por 
la Real orden de 30 de Diciembre pró
ximo pasado, a fin dé dar facilidades a 
las Universidades del Reino para que 
de esta suerte puedan desarrollar mes 
joi y más libremente su administra
ción, dentro de los límites que les son 
propios en relación con las funciones 
que el Real decreto de 25 de Agosto 
de 1926 encomienda a los Patronatos 
universitarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que las Juntas dé Gobierno 
podrán acordar por unanimidad, cuan
do así lo estimaren conveniente, las 
transferencias y suplementos de aré-: 
ditos que sean necesarios, dentro siem
pre del mismo capitula dt sus Presu
puestos anuales y durante 1& vigencia 
de éstos, expresando en la Memoria

de la rendición anual de cuentas los 
motivos que determinaron tal resolus 
ción. h

2.° Que las Juntas de Gobiernd 
puedan concertar con las entidadé| 
fundadoras de Colegios mayores la ení 
trega por éstos al Patronato UniversL* 
tario de una cantidad anual fija efi 
sustitución del 1 por 100 de los. ingrea 
sos de tales Colegios que se determiné

A en el número 1.° de la Real orden dé 
28 de Abril del corriente año, y

3.° Que no necesitan pedir aprobar 
ción de la Superioridad para la iití 
versión de la subvención por “ Aterís* 
cíones de Cultura” ni de cualquier^ 
otra concedida en el presupuesto d<f 
este Ministerio, pues en virtud de| 
concepto en que se libran no quedaií 
sujetas sino al trámite de rendí ció# 
anual de cuentas con arreglo a la tras 
mitación de fundaciones benéflcodds 
ceníes de carácter particular.

De Real orden lo digo a V. I. parü 
su conocimiento y demás efectos. Dióg 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Mam> de 1927.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza!

superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G E N E R A L D E  MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES.

Hallándose vacante la plaza de lite 
geniero Agrónomo, Jefe del Servicio 
Agronómico Colonial de los Territoh 
rios españoles del Golfo de Guinea, 
con residencia en Santa Isabel de Fers 
nando Poo, dotada en el presupuestó, 
colonial con 7.000 pesetas de sueld# 
y 14.000 de sobresueldo, se cdnvoca $  
concurro entre Ingenieros Agrónomos.

Los aspirantes presentarán sus ins^ 
tancias en la Dirección general de M #  
rruecos y Colonias- durante las hora| 
de oficina, a partir de la fecha dé 1$ 
publicación del presente anuncio ep 
la G ag et a  d e  M a d e id , hasta las dos # 8  
la tarde del día 15 de Junio próxim& 
acompañándolas de los documento! 
siguientes: . j !

1/- Cédula personal.
2 /  Certificación de buena conducta*
3.* Certificación de cárecer de 'anb 

tecedentes penales.
4.* Título de Ingeniero Agrónoni^» 

testimonio notarial del mismo o do* 
enmanto oficial que justifique la p<J* 
s*t$Lén del referido título. *

Los concursantes podrán añadid 
«uantos documentos. o trabajos crec^ 
pertinentes para probar sus méritos.

Madrid, 28 de Mayo de Í927.~^E1 
Director general, El Conde de Jordana.
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JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y  con las con
diciones que se especifican , y  que 
han de proveerse por oposición, a 
las que, por estarles reservadas, 
tienen derecho los comprendidos en 
los beneficios del Real decreto-ley  
de 6 de Septiembre de 1925, regu 
lado por el Reglamento de 22 de 
Enero de 1926 (Gac e ta  número 31).

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y  
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.— SERVICI O 
d e l  c a t a st r o  de  la  r iq u e za  u r b a n a

Vacantes a proveer por oposición.

Seils plazas de Delineantes del Ca
tastro de la riqueza urbana, dotadas 
con 2.500 pesetas de sueldo anual.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-* 
cía, debidamente reintegrada con arre
glo a la ley ddl Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada en 
Ja misma antes del día 24 de Junio 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años, no pa
decer defecto físico, justificado me* 
diante certificado facultativo, y acom
pañar certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, e ingresar en 
la expresada Dirección la cantidad de 
25 pesetas antes de verificar los ejer
cicios cómo derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán 
* los que determina la Real orden de 

23 de Marzo próximo pasado, inserta 
en la G aceta  número 87, página 1.808, 
y tendrán lugar en la íecha que la 
misma Soberana disposición determi
na, sujetándose los opositores a cuan
tas condiciones se detallan.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y  
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.— SERVICIO 
DEL CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA.

Vacantes a proveer por oposición.

Tres plazas de Delineantes del Ca
tastro de la riqueza rústica, dotadas 
con 2.500 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan- 
cm, debidamente reintegraba con arre
glo, a la ley dej Tirfibre, dirigida al 
éxcelentísimo señor Presidente de 
ésta Junta, debiendo tener entrada eii 
la misma antes del día 24 de Junio 
próximo.

éérán . condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años, no pa
decer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, y acom- 
pañ|y certificado del Registro Central 

- de í%nádos y Rebeldes, e ingresar en 
la expresada. Dirección., la cantidad de 
2‘ñ gésetas antes de verificar los e jer- 
olitós como der#eho# do §xamen.

JU>s ejercicios de •posición serjyp 
l^ | u e  detennina ja Real •íoen-. d C I  
■de Mayo actual, inserta en lá GacuS  

- - número 133, página L040, y  tendrái

lugar en la fecha que la misma Sobe
rana disposición determina, sujetán
dose los opositores a cuantas'condi
ciones se detallan.

P R O V I N C I A  D E  L E O N

AYUNTAMIENTO DE LEÓN

Destinos a proveer.

Una plaza de Administrador del 
Laboratorio Municipal, dotada con el 
sueldo anual de 2,000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 30 de Junio 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
exceder de cuarenta y cinco, no pade
cer defecto físico, justificado median
te certificado facultativo.

Los ejercicios de aposición darán 
principio cumplidos que sean dos me
ses desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  señalando el dí-a 
que han de dar principio el Ayunta
miento de referencia, y serán tres: 
el primero consistirá en escritura ai 
dictado y a mlTquina Remington y Un- 
derwood y operaciones aritméticas 
sobre las cuatro regias; el segundo,

■ en contestar a tres temas sacados a la 
suerte del programa mínimo oficial 
aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (Gaceta  del 26), y el 
tercero será práctico y consistirá en 
tramitación en dicho Centro del ex
pediente relacionado con los servicios 
del mismo.

PROVINCIA DE VALENCIA

AYUNTAMIENTO DE CARCAGENTE 

Destinos a proveer .

Una plaza de Auxiliar de Secreta
ría, dotada con sueldo anual de 1.800 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposciones lo solicitarán por instan-i 
cía debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, y  d iri
gida al Exorno'. Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 30 de Junio prÓ* 
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposicionsq 
ser mayor de venticinco años y no ex* 
ceder d'e cuarenta y cinco, no pade-: 
cer defecto físico, just&cado median* 
te certificado facultativo, e ingresar 
en el citado Ayuntamiento la canti
dad de 20 pesetas antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de exa
men. Los ejercicios de oposición da
rán principio upa vez tbán^curridos 
dos meses de la püblicacíón dé la pro • 
senjte convocatoria, el día que previa
mente señale el citado Ayuntamiento, 
y serán d os ; el primero teórico, y 
consistirá en •qi^estar dos temas del 
tfrdgráma ‘ por  Reai 
óripn de m  de É nln) ue 1§26 (Ga-: 
c e t3  del 26), en él plazo máximo de

veinte minutes, y  el segundo, práette 
co, en el manejo de máquina de es? 
cribir sistema “ R oyaP. co-n retíacció.nj 
de un escrito y  diligenciado de ex* 
podientes en el tiempo máximo 
una hora sobre materias contenida^ 
en el programa para el ejercicio teó* 
rico, que también tendrá el caráeteg 
de eliminatorio. 

NOTAS GENERALES 

1.º Las instancias solicitando lo* 
mar parte en estas oposiciones laé 
formuarán los interesados separada* 
mente de las del concurso ordinario, 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio ac* 
tivo, y los de las restantes situar i o-» 
nes millares por el Alcalde de su re* 
sidencia., informando éstos al margen 
de las mismas si observan buena o 
mala conducta y acompañando certi* 
íicado de antecedentes penales.

2.° Los aspirantes solicitarán con 
toda, urgencia de las Autoridades mi* 
litares correspondientes la clasifica* 
ción de servicios a. que hace referen* 
cia el artículo 56 del Reglamento dé 
22 de Enero de 1926 {G a c e ta  núme* 
ro 31), si no hubieran sido ya califi* 
cados por esta Junta, a fin de qué 

. ( j ichas 'Autoridades puedan remitir e| 
estado demostrativo de servicios y ié 
doble cftpia de la filiación, necesario! 
para su clasificación.

Madrid, 28 Me Mayo de 1927—-Eí 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Fernando Barba Ca
rrasco, Administrador de la Aduana dé 
Cádiz, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo iínformado por V. I., se ha ser* 
vido concedérsela por un mes, cotí 
sueldo entero, según el caso primertf 
del artículo 33 del Reglamento y RoaJ 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada Jo digtí 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución leí expediente. Dios guará 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2$ 
de Mayo de 192,7.— El Jefe de Perso* 
nal* Manuel Vidál. {
Señor Director general de Aduanas. :

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín Soibes Gonzá
lez, Oficial de segunda qjase del Guer* 
pó pericial de Aduanas, con destiné 
en la de Pasajes, en solicitud de lü* 
cencía por enfermo,

S. M„ el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. i., se ha ser* 
vido concedérsela por un mes, eonj 
sqeldo entero,' según el caso primero* 
dél artículo 33 del Reglamento y Realj 
ornen de 12 de Diciembre de 1924,

Dé Real orden comunicada lo dige 
a V. I. para los debidos efectos, cotí 
devolución iel expea i ente. Dios guaiv 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2$
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ge Mayo de 1927.—-El Jefe dé; Perso-: 
bal» Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

:I l mo Sr.: Visto el 'expedienté pro
movido por D. Gabriel del Valle Yan- 
guas, Jeí’e de Negociado de tercera 
clase y Liquidador de Utilidades en 
ésa dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M„ el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de i 2 de Di-, 
eiembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. L para lo¡s debidos efectos, con 
devolución leí expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años,, Madrid, 25 
de Mayo de 1927.—El Jefe de Perso-. 
nal» Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cá-

eereé.

limo, Br.; Visto el expediente pro-* 
movido por D. Teodosio Fernández 
Recio» Auxiliar de prim era ciase, con 
¡destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

¡S. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo infofrmado por su inmediato 
Jefe, ©e ha servido concedérsela, con
tinuación de la v a c a b a  reglam enta
ria , por un mes, con sueldo entero» 
$egún el caso prim ero del arttículo 33 
$el Reglamento y Real orden de 12 de 
f>iciembre de 1924.
: I De Real orden comunicada lo digo 
já V. I. para los debidos efectos, con 
devolución leí expediente. Dios guar
ida a V. I. muchos años. Madrid, 25 
jáe Mayo do 1927.—El Jefe de Perso
nal» Manual Vidal.
$teñc¡r Delegado de Hacienda én Se-.

villa.

Urna., S r .: Visto el expedienté pro-» 
íh’Ovklo por D. Jesús Vila Sánchez, 
{Auxiliar do prim ara clase, con destino 
ten osa dependencia provincial, en so-: 

Jhd íijjl da licencia por enfermo, 
f S. M,, el Rey (q. D. g.\, de acuerdo 
jcfea h  informado por su inmediato 
I p í ’©» fea servido concedérsela por

un  mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución leí expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 25 
de Mayo de 1927.—El Jefe de Perso
n a l  Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo,

lim o, Sr.': Visto el expediente pro-* 
movido por doña Rosa Sánchez Vi
llalobos, Auxiliar de prim era clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de segunda am
pliación de licencia por enferma,

S. M, el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en él caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará la 
interesada haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente m°nciona~ 
hado. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua- 

daiajara. , , M .4 $;

lim o, S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Luis García del Busto 
e Ibáñez de la Rentería, Oficial de te r
cera clase, con destino en esa depen
dencia provincia], en solicitud de li
cencia para  asuntos propios,

S„ M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
duran te  cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efefetos, con 
devolución del expediente y conoci
m iento ai interesado, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 dé 
Mayo de 1927.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.,
Señor Delegado de Hacienda en Za

ragoza.

linio. S r .: En atención al mal esta
do de salud de D, Emilio Clemente 
Robles» Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Adua
nas, electo, Vista en la de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 def Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarlo 
por tre in ta  días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L. para  los efectos correspondien
t e s .  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.—El Jefe 
de Personal» Manuel Vidal.
Señor D irector general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento  de pagos para la pró
xim a semana .

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 1, 2, 3 y 4 del p r ó x in  
mo mes de Junio se entreguen por iu 
Caja de la misma los valores consig
nados en señalamientos anteriores que 
no hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en Jas facturas si
guientes: í

Pagos de créditos de U ltram ar re-* 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra , Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por, 
giro postal a los demás de factura© 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que al 
final se inserta.

Entrega de título© de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, domici
liada en España, de la emisión do 
1924, procedentes de renovación de la 
de igual clase, emisión de 1891, hasta 
la factura número 3.628.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, hasta  la factura  número 24.034.

Idem de títulos de la Deuda amor-* 
tizable al 5 por 100, ©misión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1908 
y 1908, hasta la factrua 7.031.

Maírid, 28 de Mayo dé 1927.—Et 
Director general, Garlas Gaamafté.
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R ELA C IO N  de las facturas de créd itos de U ltram ar presentadas al cobro  en  el tu rno  preferente q u e  han de satisfacerse 
por la Tesorería de  este C entro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 19 15 *

MÜMEE°  LA IMPORTE
*.....   ~  1 ~ PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección* Delegación. ¡ i Pesetas.

83.903 916 Alicante,. . . . . . . . . . . . . . .  D. Juan  Cholbi Cruaiez 90,00
73,800 1,937 Gáceres . . . . . . .  . . . .  Juan Campos Bravo 78jií)
74,083 1.855 Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . .  Pedro Melexido Urnía ! 83,09
75.677 2.037 Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pedro Castillo Trigueros . 50,00
76, 992 59 bis. 1 Sori a  . , .............. Cayetano Llórente Romera . ........24,00
77.916 » M adrid........................... Isidoro García Albarrán .     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25,C*>
78.208 a ■ I d e m F r a n c i s c o  Javier Jiménez Jiménez  .........• : 1.285,80
78,234 2.301 B a d a j o z . . . . . . . ............... Francisco Sánchez Merino y Sánchez Reseco . . . . . . . . . . . . . .  6.1,00
78,243 80 bis. S o r ia . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  Ceferino Campos P ascual...................................................................... 103,04
78.411 2.090 Cáliz . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rafael Gallardo Durán •  ................ ......................................... 97,00
78.412 2.091 Id e m ................... Celestino Díaz Rueda   .............  95,75
78.413 2.092 I d e m .. . . . .............. Juan Redondo R om ero ... ...........  129,50
78.415 1.170 L eón .   Fernando Garnelo A lvarez  ........... 34,00
78.416 1.171 Idem  ....................... Carlos Fernández R odríguez................. *......... . 13,00
78.417 2.814 M u r c ia . . .    Luis García Pita 57,25
78.419 1.564 Baleares . .................... Bernardo Tauler M ás...................• 61,00
78.420 1.565 ldr-m.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bartolomé Vallespín O r r a c h . . . . . . .  23,00
78.421 2.815 . Murcia . . . . . . . . . . . . . . . .  Pedro Francés Marín  ................. . 108 25
78.424 669 A lm ería................... Gregorio del Saz Roca  ...........
78.425 2.311 G ranada .........................  Juan Ruiz Guzmán  .........    U9.50-
7S*428 2.312 Idem ................ ..................  Manuel Ruiz Cortés .  ...........
78.427 2.313 I d e m . . . . . ......................... Gabriel García P a r r a . . , . . ...............   1 ^ 9 .
78.428 1,781 H uelva. . ......... . ............ Sebastián Ruiz Durán..............   §3,00
78.429 3.356 Sevilla  .............  Manuel Prieto H artiilo ,................. ..................... ....................  ' 8,00
78.432 574 Segovia   Lamberto Puebla Blanco  ............. £)lr00
78.434 2,111 Castellón. . . . . . . . . . . . . . .  Joaquín Vedrí Marco,  ......... . 90,00
78.436 2.113 Idem...................................  Antonio Ortí Segarra  ............. . 45,00
78.437 2.816 M u r c i a . . . . . . .   . J o é  Fernández González  ...........   80,00
78.438 1,196 T o l e d o . . . . . .    Ildefonso González Sánchez   ......... 34,50
78.439 600 V ailadoiid ..»••• ...........  Arias de Bulnes T r a s p a l a d o s . , . . 1 , R 4 , 4 0

T otal, , . . .   ............     4 ^ $ ü ,0 0

D U l JIlll WIN,  ■ > ■mil-n.il II III, II mu   «■ !  ...............lili ll I   I  - i r -— —   r.n. . i .p ,, ,    — i. . . . .  n..ni.ni irn.  ..  pri 1— fc <

Madrid, 27 de Mayo de 1927.—El Director general, Carlos Caamaño.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

E sta Dirección general ha resuelto 
de ja r sin efecto el anuncio publicado 
$a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 17 del aA- 
feaal, anexo único, página 421, re la ti- 
yp a la subasta d@ las obras de la ca
rre te ra  do Cea a Bustelo de Abajo, 
|rozo tercero, pertenciente a la pro- 
vine i a da Lugo, la cual debía verifi- 
|$trse el 4 del próximo mes de Junio. 
%iMadrid, 28 de Mayo de 1927.—El 
J^ rec to r general, P. A,, Martínez Sán- 
|áiez-<Gijón.

 SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

 Excmo, Sr.: Visto el expediente 
Instruído a instancia de D. Juan Bau
tis ta  López Sevilla, en solicitud de 
autorización para ocupar terrenos en 
K  playa de Altea (Alicante) y cons- 
ír tiir  una casa m erendero:

Visto el proyecto que a la petición 
jB§ acompaña y lo informado por la 
¡Comandancia de Marina de Alicante.

la de Carabineros, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma y los Minis
terios de Marina y de la G uerra:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de 
Julio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Juan Bautista López Se
villa para  ocupar los terrenos que 
solicita en la playa de Altea (Ali
cante) y constru ir ‘ en ellos una casa 
merendero, quedando sujeta esta au
torización a las condiciones siguien
tes:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en Ali
cante con fecha 5 de Abril de 1926 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos D. José Montañés, y se 
em plearán buenos materiales, obser
vándose las reglas adecuadas para 
una buena y sólida construcción.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatu ra  de Obras públicas de 
la provincia de Alicante,-y de dicha 
operación se extenderá acta, que será

sometida a la aprobación competente,
3.a Se dará principio a las obras 

en el plazo de dos (2) meses, y bebe
rán quedar terminadas en el de un {i) 
año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposi
ción.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura  de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimien
to. ^Del resultado de esta operación 
se extenderá acta, que será sometida 
a la aprobación correspondiente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja central de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia el tres (3) por ciento (100) del 
im porte de las obras que ocupen te
rrenos de dominio público; fianza que 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.'

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatu ra  de 
Obras públicas de la provincia de Ali
cante,

7.a Ei concesionario lendrá !n obli
gación de conservar las obras mi buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presepio disposición se determ ina-
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no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

8.° Los gastos que ocasionen el re 
planteo, Ja inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo al artículo 71 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, 
dictado para la ejecución de la ley 
íde Puertos; fijándose en fres (3) me
ses el plazo a que dicho artículo sé 
refiere. También quedará ¡sometida á 
tes servidumbres de salvamento y vi
gilancia litoral.
, 4.0. El concesionario quedará ob.ii-
y  ■

gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de) tra- - 
bajo, a los accidentes del mismo y ■ 
a la protección a la industria na
cional.

11. Se atendrá el concesionario* a 
las prescripciones del Reglamento de 
Costas y Fronteras en sus artículos. ; 
20 y 24 y a las que se dicten^en lo \ 
sucesivo sobre construcciones en la j 
citada zona, quedando obligado a de- ' 
moler las obras o ponerías a dfspo- 
sicióp de la Autoridad m ilitar para > 
su utilización cuando los intereses de., 
la defensa nacional lo exijan.

12. Las fuerzas 'de Carabineros y 
el personal de Aduanas tendrán libre 
entrada en el edificio y sus depen** 
dencíás cuando sea necesario para sus 
respectivos servicios.

13. Esta concesión será, previa
mente reintegrada con arreglo a la 
ley del-Timbre del Estado.

14. La falta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera dé las 
condicione^ anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
éste caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, 
él de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de May,o de 
1927.—El Director general, Gelabert.
Séfíór Gobernador civil de la pro

vincia de Alicante. {


